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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O

DECRETO-LEY DE 18 DE MARZO DE 1956 por el que se autoriza al Ministerio de Obras Públicas para ceder al
Patronato de Casas para Funcionarios, Técnicos y Empleados de dicho Ministerio los terrenos que se indican.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta; a pro
puesta de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera; previo informe de la Sección 
de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, de la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial 
y la Intervención General del Ministerio de Hacienda, se autorizó la adquisición por este Ministerio, a la Comisaría 
de Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores, de un solar de once mil quinientos veintiocho metros cua
drados con setenta y dos decímetros cuadrados de superficie, que comprendía la manzana emplazada entre las ca
lles «K» y Transversal Intermedia con ciento veintiún metros de línea de fachada a dichas calles y de novent» y 
cinco metros veinte centímetros de fachada a lo largo de las calles «J» y «F», con destino a la construcción del 
Parque Central de Maquinaria del Ministerio de Obras Públicas y viviendas para su personal.

Constituido por Decreto de quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos el Patronato de Casas para 
Funcionarios, Técnicos y Empleados dependientes*del Ministerio de Obras Públicas, para dar cumplimiento al de 
once de enero anterior, se hace preciso la cesión al mismo del solar necesario para la construcción de las vivien
das destinadas a dicho personal obrero.

En su virtud, y como la urgencia aconseja hacer uso de la autorización que al Gobierno concede el artículo 
trece de la Ley de Creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, mo
dificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas para ceder al Patronato de Casas para Funcio
narios, Técnicos y Empleados dependientes de dicho Ministerio, una parcela de mil setecientos diecinueve metros 
cuadrados con cincuenta y dos decímetros cuadrados de superficie, en la manzana propiedad de dicho Ministerio 
y comprendida entre las calles «J», «F», «K» y Avenida Transversal Intermedia del sector Noroeste de la prolon
gación de la Avenida del Generalísimo y con destino a la construcción de viviendas para el personal obrero del 
Parque Central de Maquinaria, y acogidas a los beneficios de la Ley dé Viviendas de Renta Limitada.

Artículo segundo.—Del presente Decreto-Ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cin

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 16 de marzo de 1956 por los que se trans

miten las pensiones que se indican a los señores que 
se mencionan.

Vacante, por haber contraído matrimonio en cinco de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos doña Isabel 
Largas García, la pensión anual extraordinaria de sete
cientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, 
que le fué concedida en veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres, como viuda del soldado Antonio 
Sainz Escalada, y no quedar más descendientes legítimos 
ni naturales, doña Eustasia Escalada Medrano, viuda, 
pobre en sentido legal y madre del causante, reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se 
modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas dei Es
tado. .

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa, deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—-Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Eustasia Escalada Medrano, madre del sol
dado Antonio Sainz Escalada, la pensión anual extraor
dinaria de setecientas noventa y cinco pesetas coñ cin
cuenta céntimos, que fué concedida a la viuda del mis
mo, doña Isabel Largas Garcia, la cual percibirá por la 
Delegación de Hacienda de Logroño, mientras conserve 
la aptitud legal para su disfrute, a partir del día seis de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis fie marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES•   r_.
Vacante, por haber contraído matrimonio en cuatro 

fie agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro doña 
Encarnación Zapata Figueras, la pensión anual extraor
dinaria de cuatro mil quinientas pesetas, que le fué con
cedida en veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, comp viuda del Sargento don Diego Pérez Cal
derón, y no quedar más descendientes legítimos ni natu
rales, doña Isabel Calderón Velasco, viuda, pobre en sen
tido legal y madre del causante, reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica 

'e l artículo cientp, ochenta y ocho del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de Clafces Pasivas del Estado 

En su .virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

,  D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi- 
7 gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Isabel Calderón Velasco, madre del Sargento 
don Diego Pérez Calderón, la pensión anual extraordina
ria de cuatro mil quinientas pesetas, que fué concedida 
a la viuda del mismo, doña Encarnación Zapata Figueras, 
la cual percibirá por la Subdelegaclón de Hacienda de 
Melilia, mientras conserve la aptitud legal para su dis
frute, a partir del día cinco de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis _

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ctei Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  
DE  L A G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 3 de marzo de 1956 por los que se autoriza 

a la Comisión de Urbanismo de Madrid para enajenar 
directam ente, los solares que se citan, .

El Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica «Este
ban Terradas», dependiente del Ministerio del Aire, pro
yecta la construcción de viviendas para su personal, y a 
tal objeto se ha dirigido a la Comisión de Urbanismo de 
Madrid solicitando la cesión, a precio de coste, prescin
diendo del trámite de subasta, de terrenos propiedad de 
este último Organismo. Atendida la finalidad social que 
se persigue con tal construcción, la Comisión de Urba
nismo ha inform ado favorablemente la solicitud, acor
dando pedir por su parte la autorización prevenida para 
que pueda válidamente verificarse la enajenación, con
forme al artículo veinte del Decreto de trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna- 
ción% y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza a la Comisión de Urba
nismo de Madrid para que anajene directamente los so
lares de su propiedad números seis y ocho de la Man
zana dos del Polígono B del sector de la avenida del Ge
neralísimo, de una extensión superficial de dos mil seis
cientos treinta y un metros cuadrados con cincuenta de
címetros cuadrados, por el precio de cuatro millones se
tecientas cuarenta y cinco mil ciento veinte pesetas con 
ochenta céntimos, al Instituto Nacional de Técnica Ae
ronáutica «Esteban Terradas», con destino a la cons
trucción de viviendas para sus empleados

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres fie marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
porte proyecta la construcción de viviendas con destino 
a sus empleados, y a tal objeto se ha dirigido a la Co
misión de Urbanismo de Madrid solicitando la cesión a 
precio de coste, prescindiendo del trámite de subasta, de 
terrenos propiedad de este último Organismo. Atendida 
la finalidad social que se persigue con tal construcción, 
la Comisión de Urbanismo ha Informado favorablemen
te la solicitud, acordando pedir por su parte la autoriza
ción prevenida para que pueda válidamente verificarse 
la enajenación, lo que se estima procedente por este Mi
nisterio.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de la Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Miinstros,

D l tí P U N G  o  :

Artículo único.— Se autoriza a la Comisión de Urba
nismo de Madrid para que enajene directamente las par
celas de su propiedad señaladas con las letras «A» «B» 
y «C», en la plaza de la Iglesia (sector NE de Cuatro 
Caminos), con superficies respectivas de quinientos n oven 
ta metros cuadrados, seiscientos veinticuatro metros cua
drados y mil doscientos once metros cuadrados, al Monte
pío de Funcionarios de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, con destino a la construcción de 
viviendas, por los precios de setecientas cincuenta y nue-
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ve mil novecientas veinte pesetas, novecientas sesenta y 
cuatro mil cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas con 
cuarenta céntimos, y un millón doscientas cuarenta y 
siete mil ochocientas catorce pesetas con cuarenta cén
timos, respectivamente, quedando autorizado el Comi
sario general para otorgar la escritura pública de forma- 
lización de la enajenación de que se trata ‘

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
Fa Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

El Patronato de Casas para Funcionarios del Minis
terio de Información y Turismo proyecta la construcción 
de viviendas con destino a los funcionarios de dicho Mi
nisterio, y a tal objeto se ha dirigido a la Comisión de 
Urbanismo de Madrid solicitando la cesión a precio de 
coste, y prescindiendo del trámite de subasta, de terre
nos propiedad de este último Organismo Atendida la 
finalidad social que se persigue con tal construcción, la 
Comisión de Urbanismo ha informado favorablemente 
la solicitud, acordando pedir por su parte la autoriza
ción prevenida para que pueda válidamente verificarse 
la enajenación, lo que ' se estima procedente por este 
Ministerio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de sMinistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Comisión de Urba
nismo de Madrid para que enajene directamente las par
celas de su propiedad señaladas con las íetras «D» y «E», 
en la plaza de la Iglesia (sector NE. de Cuatro Caminos), 
con superficies respectivas de dos mil novecientos sesen
ta y siete metros cuadrados con dieciséis decímetros cua
drados, y trescientos metros cuadrados, al Patronato de 
Casas para Funcionarios del Ministerio de Información 
y Turismo, con destino a la construcción de viviendas, 
por los precios de tres millones cincuenta y siete mil 
trescientas sesenta y una pesetas con sesenta céntimos, 
y trescientas ochenta y seis mil cuatrocientas pesetas, 
respectivamente, quedando autorizado el Comisorio ge
neral para otorgar la escritura pública de formalización 
dé la enajenación de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 16 de marzo de 1956 por los que se declara 
jubilados a los señores que se indican, Jefes Superiores 

de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro: 
a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a doi¡i Pedro Rodríguez 
y Loro, Jéfe Superior de Administración Civil del Cuerpó 
General Técnico de Telecomunicación, que cumple la 
edad reglamentaria el día veinticinco de marzo del año 
en curso, fecha de su cese en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado y Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro; 
a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don José Rodríguez y 
González, Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, que cum
ple la edad reglamentaria el día veinticuatro de marzo 
del año en curso fecha de su cese en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 16 de marzo de 1956 por el que se jubila, 
por límite de edad, al Jefe Superior de Administración 

Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Jacinto 
Pérez García.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos primero y 
segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Jacinto Pérez García, que cumple la edad 
reglamentaria el día dos de abril del año actual, fecha 
en la que cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 16 dé marzo de 1956 por ios que se concede
la nacionalidad española a las señoras que se

indican.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a doña Sigrid de Morgen Góttz, Condesa de Górtz, 
súbdita alemana.

Artículo segundo.—La expresada c<¡>ncesión no produ
cirá efecto alguno hasta que lo. interesada preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A , propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a doña Francisca, Hoersch Kautz, súbdita alemana.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que la interesada preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la- Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la 

que causa baja en la Agrupación Tem
poral  Militar para Servidos Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Sargento de Complemento de infante
ría don Victoriano Bernal  Bernal.

i Excmo. Sr,: Habiendo pasado a la si
tuación de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria., por Orden del Mi
nisterio del Ejército ae 9 de marzo de 
.1956 («D. O.» núm. 61) el Sargento de 
Complemento de Infantería don Victoria
no Bernal Bernal, actualmente en situa
ción de «Colocado» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con destino en la Dirección General de 
Correos de Lérida, causa baja en la refe
rida .Agrupación, debiendo hacérsele nue
vo señalamiento de haberes, por. lo que 
respecta al aludido destino civil, según 
ío preceptuado en el apartado b) del ar
tículo 23 de la Ley dé 15 de julio de 1952 
(.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1956.

CARRERO
Excmos. Síes. Ministros.

ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupadón Tem
poral Militar para Servidos Civiles, por 
fallecimiento; el Sargento de Comple
mento de Artillería don Domingo Alon
so Cabrera.
Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

2 de ios corrientes el Sargento de Com
plemento de Artillería d o n  Domingo 
Alonso Cabrera, en situacin de\ «Reempla
zo Voluntario» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, con re
sidencia en Santiago de Compostela (La 
Coruña), causa baja en la referida Agru
pación

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1956.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la 
que se adjudica en Empresas de ca
rácter privado los destinos que se in
dican al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199). esta Presidencia del Go
bierno dispone:

Artículo 1.° Por así haberlo solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles las Entidades respecti
vas. pasan a la situación de «colocado» 
que especifica él apartado a) del articu
lo 17 de la referida Ley. el personal que 
a continuación se relaciona, con el cargo 
y en la Empresa que para cada uno se 
indica.

Brigada de Ingenieros don Antonio Ca
sado Pastora, con destino en la Agrupa
ción Mixta de Ingenieros de la División 
üe Caballería, con el cargo de Auxiliar 
Administrativo en la «Industria Fotoplás- 
tica de Identidad» S. L.»0 con domicilio

en Madrid, calle Benito Gutiérrez, nú
mero 4. fijando su residencia en dicha 
Plaza. Este destino queda clasificado 
como de segunda clase.

Brigada de Complemento de Ingenie
ros don Saúl Rodrigo Caldevilla, en situa
ción de reemplazo Voluntario, con el car
go de Cobrador de la Entidad «Crédito 
Popular Santa Lucía», con domicilio so
cial en León, calle Legión VII. número 3, 
segundo, fijando su residencia en dicha 
Plaza. Este destino queda clasificado co
mo de segunda clase.

Art. 2.° Los relacionádos anteriormen
te que se encuentran en la Escala Acti
va y que por la presente Orden adquie
ren un destino civil, ingresan en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, debiendo causar baja en su Es
cala profesional y alta en la de Comple
mento, cuando asi lo disponga el Minis
terio del Ejército,

Art. 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y Credencial del destino obtenido, 
tanto por los Organismos militares afec
tados, como por las Empresas por lo que 
respecta a la última, se dará cumpli
miento a la Orden de esta Presidencia 
de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 88).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la 
que se concede la situadón de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servidos Civi
les, procedentes de «Colocado» al Bri
gada de Complemento de Inmnieria 
don José Fonta López y dos Suboficia
les más.

Excmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). esta Presidencia del Gobier
no ha dispuesto pasen a la situación de 
«Reemplazo Voluntario» que señala 'el 
apartado c) del artículo 17 de la citada 
Ley, los Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a ios que se fija la resi
dencia que asimismo se indica. Los inte
resados' quedan comprendidos en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo 
séptimo de la Oraen de este Departa
mento de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFIFCIAL DEL ESTADO núm. 94).

Brigada de Complemento de Infante
ría don José Fonta López, en situación 
de «colocado» en el Ayuntamiento de To- 
rreperojil (Jaén) por Orden de 24-3-54 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 87) en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Begíjar (Jaén).

Sargento de Complemento de Infante
ría don José Pérez Archilla, en situación 
ae «colocado» en el Ayuntamiento de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona) por 
Orden de 27-12-55 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESÍTADO número 1). en la que cesa, 
fijáhdosele su' residencia en Granada.

Sargento de Complemento de Artille
ría don Ramón Pérez Estévez. en situa
ción de «colocado» en la Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A.», en Ceuta, por 
Orden de 27 12-55 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 1), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Las Palmas 
ae Gran Canaria.

Dios guarde a VV EE muchos años 
Madrid, 20 de marzo de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.,»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de marzo d e  1956 por la 

que se declara en situación de exce
dencia especial a don Rodolfo Soto Váz
quez, Juez de Primera 1nstancio e Ins
trucción de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes so
bre la materia, y accediendo a lo soli
citado por don Rodolfo Soto Vázquez, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de San Sebastián de la Go
mera,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia es
pecial por cumplimiento del. servicio mi
litar obligatorio en las condiciones que 
en la propia legislación se especifica 

* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de marzo de 1956 por la 
que se designa para la plaza de Secre
tario del Tribunal Tutelar de Menores 
de Patencia a don Dimas Monge Abad, 
Licenciado en Derecho.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección IV dél 
Consejo Superior de Protección de Me-», 
ñores, Directiva de los Tribunales de 
dicha clase, y con lo prevenido en el 
articulado de la Ley de aquéllos, texto re
fundido de . 11 de junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para la plaza de Secretario del 
Tribuna. Tutelar de Menores de Paien- 
cia, vacante por haber cesaao en, ella su 
anterior titular a don Dimas Monge 
Abad, Licenciado en Derecho, y que reúne 
las demás condiciones reglamentarias 

Lo que digo a V. E. para su conocí» ’ 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1956.

ITURMENDI
Excmo Sr. Presidente Jefe de los Ser

vicios del Consejo Superior de Protec
ción de Menores.

ORDEN de 1 de marzo de 1956 por la
que se promueve a las catey mas que 
se indican a  los Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia que a conti
nuación se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre de 
1955 y en las disposiciones orgánicas vi
gentes este Ministerio acuerdo promo
ver a las categorías que a continuación 
se indican dei Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia dotadas 
con el haber anual que se expresa y grati
ficaciones. en vigor, a los Auxiliares que 
se relacionan, con expresión de sus res
pectivos destinos, debiendo entenderse es
tas promociones retrotraídas, a efectos 
económicos, al día 1 de enero del año en 
curso. ,
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N O M B R E S
Haber
anual

Pesetas
 ̂ D e s t i n o

A Auxiliares Mayores Superiores

D a Concepción Castaño Amores ...... .
D.a Mana de las Nieves Campoamor Re-

lano ........................................................
D. Teodoro Serrano Martin ....................o
D.ft Dolores Albert Santos ......................... .
D. Valentín Albarrán Fernández ............
D. Fernando Llort Ruiz .............................
D.ft Dolores Moreno Madrás .......................
D José Clavero López ................ ...............
D. Angel Lozano Sán ch ez..........................
D.n Tomasa Civera C a lv o .............. ............ ..

A Auxiliares Mayores de primera

D. Justo Mato Grandío ..............................
D. Manuel Sánchez de Sebastián Moreno

de ia 8ierra ..........................................
D. Euspbio Angel Miranda Bemal .........
D. Herminio Sánchez Sanz .......................
D Javier Domingo González ...................
D. José Pujol Boix ............................ ..........
D Casimiro Dolz Salvador ................ .
D. Antonio Ignacio Vázquez Devesa ......
D Eduardo Gómez Martínez ....................
D. Ramón Criado Arroyo............................
D Enrique Cañizares R od rig o ..................
D Ramón Marba Amigó ..........................
D Juan Martínez González ......................
D Carmelo Arroyo Uriarte ......................
D Francisco Sánchez Roura ..................
D. Dionisio Alex González ........................
D Ramón Juando R o y o .............................
D Rufino García López ..„...................
D. Francisco Romero Nistal ......................
D Antonio Guerra Pérez ...........................
D n Concepción Hurtado Olivera ..............
D Manilel Morales Alvarez ......................
D Juan Tañida Catasús ............... ...........
D Isidro Vidal del Valle ............... ............
D i  Pilar Botello Tapia ................................
D  Rafael Morante Jiménez ......................
D a Zulima Calván Fernández del Campo
D. Fmigdio Reoetto Barragán ..................
D.a Emilia Ibáñez Martínez ........................
D José Manuel Tenorio Prieto ................
D Antonio Antón Albarranch ..................
D José Rooneta Jofra ................................
D Antonio Pérez Ferrete ...........................
D. Domingo Soriano P u ente ......................
D. Juan Duch Canals .................................
D Narciso Caballero M ie r ..........................
D. Antonio Cniz Povatos ............................
D Juan García Latorre ..............................
D.n- María Marimón Borell .....i..................
D Laureano Pascual Oastán ............... .
D Manuel Pérez Metilla ..... .....................
D Horacio Andrés Ferrer .........................
D. Hermán cedido Cora Lorca .............. .
D .Tnqr) Mañoru Vi^eav ..............................
I} Julio Sancho Amores .................... ......
D Mióme! Corral Criado .......... .................
D Vicente Orozro Marcóte .................
D José Ronero Montoro ..............................
D Lorenzo Mmeme^Ferra .........................
D. Ramón Carchis Llebaria ............. ........

16.800
16.800 
*16.800 
16.800 
16.800 
16.800 
16.800 
16.800 
16.800 

. 16.800

15.400

15.400
15.400
16.400
15.400
15.400
15.400
15.400 
15.400'
15.400
15.400
15.400
15.400
15.400
15.400
15.400
15.400
15.400 
15400
16.400 
15400
15.400 
15 400 
15400
15.400
15.400
15.400
15.400
15.400 
15400 
15400. 
15 400 
15400
15.400
15.400 
15400 
15 400
15.400 
15400 
15 400 
15400
15 400
16 400 
15 400 
15 400 
15 400 
15 400 
15 400 
15 400
15.400

Audiencia Territorial Valencia.
Audiencia Prov. Guadalajara. 
Idem id. Segovla.
Audiencia Territorial Valencia. 
Idem id. Cáceres.
Audiencia Provincial Alicante. 
Idem id. Toledo.
Idem ía. Málaga.
Idem id. Salamanca,
Idem id. Teruel.

Juzgado 1.a Instancia Villalba.

Idem núm. 2 Barcelona,
Idem núm, 11 Madrid 
Idem de Colmenar Viejo. 
Tribunal Supremo.
Juzg. 1.a Inst. n.° 16 Barcelona. 
Idem Tarrasa
Audienc. Territorial La Coruña 
Juzg. 1.a Inst. n.° 1 Barcelona. 
Idem Colmenar Viejo.
Idem núm 23 Madrid.
Idem Villafranca del Bierzo. 
Idem núm. 2 Almería.
Idem Logroño.
Audiencia Territorial Barcelona 
Juzg I a Instancia Andújar. 
Idem núm. 10 Barcelona. 
Audiencia Territorial Burgos. 
Tribunal 8upremo.
Audiencia Territ. Las Palmas. 
Idem id. Granada.
Idem id. Valencia.
Idem ía. Barcelona.
Juzg. 1.a Inst. n.° 16 Barcelona. 
Audiencia Territorial Oviedo. 
Jufcg. 1« Inst. núm 12 Madrid 
Audiencia Territorial Oviedo 
Juzg. 1.a Inst, núm. 5 Madrid. 
Idem de Yecla 
Idem núm 3 de Sevilla.
Idem de Elche.
Audiencia Territ. Barcelona, 
Juzg. I a Inst. n.° 13 Barcelona. 
Idem Vélez Rublo.
Idem Tarragona.
Idem núm 1 León.
Idem núm. 6 Barcelona.
Idem de Lorca.
Idem núm. 15 Barcelona,
Idem núm. 4 Barcelona.
Idem núm 1 Almería. 
Audiencia Territorial Valencia. 
Juzg I a Inst. n.° 12 Barcelona. 
Audiencia Territorial Pamplona 
Juzg. 1« Inst. núm. Id Madrid. 
Idem Colmenar Viejo 
Audiencia Territorial -Madrid 
Juzgado 1.a Instancia Loja; 
ldpm Lorca.
Idem núm. 6 Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos,

Dios guarde a V I muchos años. 
M°drid. 1 de marzo de 1958.—Por de

legación R Oreja .

limo. Sr. Director general de Juatioia.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
oue se promueve a don Benigno Díaz 
Santamaria a la seounda categoría del 
Cver p o de Agentes de la Justicia Mu
nicipal.

lim o Siv  De conformidad con lo dls- 
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido bien promo
ver a la segunda categoría del - Cuerno 
de Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con e1 haber anual de 7 000, pesetas 
a don Benicmo Diaz Santamaría, con des
tino en el Juzgado Municinal de Barce
lona nñrpero 4 donde continuará pres
tando sus servicios asignándole como e,n- 
tlcrtiedad oara todos los efectos la del 
día 1 de los corrientes, fecha en nue se 
produjo la vacante pot fallecimiento de 
don Julio Rodríguez Alvarez.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos, x

Dios guarde'a V. I muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1956,-^Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director, general de Justicia.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
que se promueve a don Pedro Pérez 
González o la segunda categoría del 
Cuerpo de Agentes de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: De conformidad con io (lis- 
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de octu
bre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con el haber anual de 7 000 pesetas, 
a don Pedro Pérez González, con destino 
en el Juzgado de Paz de San Lorenzo 
(Las Palmas), donde continuará pies
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad para todos los efectos la dei 
día 12 de febrero último, fecha en que 
se produjo la vacante por jubilación do 
don Andrés Tejero Giménez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1956.—Po) de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se resuelve el concurso oara la 
provisión del cargo de Juez en los Juz
gados Municipales vacantes que se re
lacionan.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión del cargo de Juez en 
ios Juzgados Municipales que. se anuncian 
en la convocatoria del concurso publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 24 de febrero de 1956.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
Orgánico, de 25 de febrero de 1949 ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo, en los Juzgados Municipales 
que se citan, a los funcionarios que a con
tinuación se relacionan:

Juzgado de La Línea (Cádiz), a don 
Guillermo Falsrueras Dávila.

Juzgado d Tineo (Oviedo), a don De
metrio Morán Morán.

Estos funcionarios deberán posesionarse 
de sus respectivos cargos en el plazo y 
forma que establece el citado Decreto Or
gánico.

Lo aue digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja. ‘

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN do 17 de marzo de 1956 por la 
que se acuerda el cese de don José de 
las Peñas Mesqui en el cargo de Inspec
tor Provincial de la Justicia Municipal 
de Soria.

limo. Sr,: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia c Instrucción de 
Soria don José d? las Peñas Mesqui, por 
haber sido nombrado Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Gerona,

Este Ministerio na tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector Provin
cial de la Justicia Municipal de Soria, que 
venía desempeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, ’ 7 de marzo de 1956,—Poi de» 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 17 de marzo de 1956 por la 
que se acuerda el cese de don Luis  
Cabrerizo Botija  en el cargo de Inspector 
Provincial de la Justicia Municipal de 
Segovia.

limó. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e- Instrucción de 
Segovia don Luis Cabrerizo Botija, por 
liaber sido nombrado Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas,

Este Ministerio b tenido a ble* dispo 
ner cese en el cargo de Inspector Provin
cial de k Justicie Municipal de Segovia. 
que venia desempeñando en la actualidad.

Lo que d ig i a V. I  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde i. V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1956.—Por de

legación, R. O reja."

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de marzo de 1956 por la 
que se acuerda el cese de don Angel 
Huidobro Pardo en el cargo de Inspector 

Provincial de la Justicia Municipal 
de Almería.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Almería don Angel Huidobro 
Fardo, por haber sido nombrado para des- 
empeyar igual cargo en el número 3 de 
Málaga,

Este Ministerio ha tenido a Píen dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro 
vincial de la Justicia Municipal de Alme
ría. que venía desempeñando en la actúa- 
lidad.

Lo que digo a V I. para su conoclmien 
to y demés efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo ue 1956.—-Por de

legación R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 17 de marzo de 1956 por la 
que se acuerda el cese de don Antonio 
Torres-Dulce Ruiz en el cargo de  
Inspector Provincial de la Justicia M unicipal 

de Albacete.

lim o Sr : Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Albacete don Antonio Torea-Dulce Ruiz. 
por haber sido nombrado para desempe
ñar igual cargo en Cuenca,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo c e Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Alba
cete. que venía desempeñando en la ac
tualidad.

* Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, Vt de marzo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.
*

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de marzo de 1956 por la 
que se acuerda el cese de don Manuel 
de la Cruz Presa en el cargo de  
Inspector Provincial de la Justicia M unicipal 

 de Palencia.

lim o Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de P  imera Instancia f  Instrucción de 
Palencia don Manuel de la Cruz Presa, 
por haber sido nombtadc Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Este Ministerio ha tenide a bien dispo 
ner cese en el cargo de Inspector Provin 
cia) de la Justicia Municipal de Palencia 
que venía desempeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I  para su eonocimien 
te y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo do 1950.— Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la 
que se declara en situación de excedencia 

 voluntaria a don Fernando G il  
Tejedor, Oficial Habilitado do la Justicia 
M unicipa l

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Gil Tejedor, Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal, con 
destino n el Juzgado Municipal núme
ro 4 de Bilbao,

Este Ministerio, de conformidad con ic 
establecido en e1 apartado B) del artícu
lo noveno de la Ley de 15 de julio <'e 1954, 
ha tenido a bien declarai a dicho fun
cionario en situación de excedencia vo
luntaria en las condiciones que establece 
el mencionado ^recepto.

Lo que digo a V. I. '"ara su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a v . I. muchos añô >. 
Madrid, 20 de marzo de 1956.—Por de

legación, R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 21 de marzo de 1956 por la 

que se resuelve concurso de méñtos y 
concurso de traslado para proveer  
vacantes existentes en los qrupos A ) y C ) 
de la plantilla de destinos del Cuerpo. 
Médiqo de Sanidad Nacional convocados 

 por Ordenes de 19 de diciembre de 
1955 y 13 de febrero de 1956.

limo. S r .: Visto el expediente ins- {: 
truídó para resolver la Orden de 19 de 
diciembre de 1955, ampliada por Orden 
de 13 de febrero últimb. por las que s< 
convocaba entre funcionarios del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional concur
so de méritos oara orovApr 
cantes del grupo A ) de su plantilla, así 
como las resultas que pudíemr produ
cirse en el mismo grupo de vacantes y 
concurso de traslado para proveer vacan
tes del grupo O) de la propio plantilla 
así como las resultas/que .se deriven de 
la provisión de las mismas;

Resultando que. de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento, de Per
sonal de esa Dirección General, de 30 
de marzo de 1951, se constituyó el con
siguiente Tribunal para proponer los 
funcionarios que habría de ocupar las 
vacantes del grupo A), asi como las re
sultas que puedan producirse en el mis
mo grupo de vacantes, y ha elevado la 
consiguiente propuesta unipersonal pa
ra cada una de las vacantes anuncia
das ;

Vistas la& Ordenes de convoactoria. las 
peticiones formuladas por los aspirantes, 
el Reglamento de Personal de esa Di
rección General, de 30 de marzo <le 1951. 
la propuesta elevada por el Tribunal 
Juzgador la propuesta de resolución for
mulada por esa Dirección G eneral., aoi 
como el informe favorable al efecto emi
tido por el ponsejo Nacional de Sani
dad , j

Considerando qae en la tramitación 
del presente expediente se han cumpli
do todos los requisitos legales preveni
dos,

EBte Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
do Sanidad y lo propuesto por esa Di

rección General, ha tenido a .bien apro
bar el presente expediente y, en su con
secuencia, resolver:

i.* El concurso de méritos, nombrando 
a clon Miguel Benedicto Fernández Jefe 
provincial de Sanidad de Valencia; a 
don Carlos Ferrand Gil, ídem, ídem de 
Jaén ; a don Arturo Cerda Raya, ídem, 
ídem de Castellón; a don José Fernán
dez Turégano Martínez, íde .a. ídem de 
M adrid ; a don José Sierra Inestal. Se
cretario técnico de esa Dirección Gene
ral, con la categoría de Médico Jefe 
principal; a don Carlos Rico-Avello y 
Rico. Director ele la Escuela Nacional' *„e 
Instructoras Sanitári s; a don Juan 
Pedro de la Cámar; Cailhau, Médico 
adscrito a los Servicios Centrales del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, Servi
cio de Inspección; •' don Diego Hernán
dez Pacheco de la Cuesta, Jefe de ios 
Servicios Radiológicos de esa Dirección 
General y del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, y a don Manuel Ofiortee 
Garbayo. Médico para los Servicios Sa
nitarios de Oncología; y

2/’ El concurso voluntario de trasla
do, nombrar ’o a don Luis Contreras 
Poza Director del Centro Comarcal de 
Sanidad de El Escorial; a don José Ji
ménez Gómez Médico para los Servi
cios de Sanidad de Gandía y a don 
Fernando (Quintana Otero. ídem, ídem 
de Torrevteja; en cuyos nuevos destinos 
seguirán percibiendo los haberes que 
por su' categoría y clase tes correspon
dan con excepción de don José Sierra 
Inestal, que por la categoría de Médico 
Jefe principal que lleva aneia su nuevo 
cargo, percibirá el de 32.200 pesetas, y 
don Fernando Qu* tana Otero que per: 
cibiró, en comisión el haber anual dé 
12.000 Desetas, correspondiente a la ca
tegoría de Médico Primero hasta tanto 
se oroduzca cacante en su categoría de 
Médico Jefe de tercera clase, que por su 
colocación en el E- calafón de : Cuerpo le 
corresponde, más todos ellos, las men
sualidades extraordinarias, acumúlateles 
a; sueldo, en los meses de julio v diciem
bre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 195p.

PÉREZ GONZALEZ 

Timo. Sr, Director general de Sanidad,

ORDEN de 21 de marzo de 1956 por la 
que se dispone cause baja en el Cuerpo 
General de Policía el inspector de 
segunda clase don Antonio Herrero  
Repiso.

Excmo. Sr/ Habiendo transcurrido con 
exceso diez años a partir de la fecha en 
que quedó en situación de excedencia vo
luntaria en el Cuerpo General de Policía 
el Inspector de segunda clase don Anto
nio Herrero Repiso 

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 49 del Reglamento 
nara la aplicación de la Ley de Baaes 
de 22 de julio de 1918 ha acordado que 
el citado Inspector don Antonio Herrero 
Repiso cause baja definitiva en el Escala, 
fón del referido Cuerpo General de Po
licía.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L
ORDEN de 2  de marzo de 1956 relativa 

a la concesión de excedencia activa a 
los Maestros Nacionales nombrados Instructores 

oficiales del Frente de Juventudes 
y a las Maestras nombradas para 

las Escuelas Hogar de la Sección Femenina. 

'Ilmo. Sr.: Por Ley de 15 de lulio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO del 17) se auto/ iza la concesión de 
excedencia activa ai Profesorado de este 
Ministerio que se dedique a funciones 
docentes en misión oficial de evidente 
relación con los servicios de Educación, 
de acuerdo con el apartado b) del ar
tículo segundo de la citada disposición- 
por Orden ministerial de 21 de agosto 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25) se dan normas para la 
tramitación de los expedientes de exce
dencia activa mencionados.

En su virtud, corresponde tramitar los 
expedientes de los Maestros Nacionales 
que soliciten esta clase de excedencias 
para servir f u s  destinos en las Escuelas- 
Hogar de la Sección Femenina que fun
cionan en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media y los de los que sean 
nombrados efi alidad de Instructores 
oficiales del Frente d - Juventudes o qar- 
go análogo.

Con el fin de que durante la sustan- 
ciación de los expedientes de que se ha 
hecho mérito no siifia interrupciones la 
enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Desde el momento en que los 
Maestros Nacionales de Enseñanza Pri 
inaria sean designados por la autoridad 
competente para desempeñar sus caigos 
al frente de las Escuelr *-Hogar "de la 
Sección Femenina o como Instructores 
oficiales del Frente tí' Juventudes o car
gos análogos, y  mientras se resuelve el 
expediente en que solicitan la exceden
cia activa al amparo de la Ley de 15 
de julio de 1952, están autorizados para’ 
ser sustituidos- ficialmente en sus Es
cuelas, en espera de lo que resulte en ’ 
el citado expediente.

2.? En caso ie  que la resolución de 
la petición de excedencia activa lio sea 
favorable al intere¿>ado, quedará éste 
comprendido en la excedencia voluntaria 
a que se refiere el artículo 121 del Esta
tuto del Magisterio Narionai Primario 
a partir de la fecha en que haya sido 
sustituido oficialmente en su Escuela

3.° Por la Dirección General de En
señanza Primaria se resolverán cuantas 
dudas y aclaraciones suscito el cumpli
miento de esta Orden.

Lo que digo a V L para su conoci- 
' miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de marzo de 1956

RUBIO GARCIA-M IN ^

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la que 
se convoca a concurso-oposición una 
Auxiliaría  numeraria de «Coreografía», 
vacante en la Real Escuela Superior de 
Arte Dramático de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante por haberse conce
dido la excedencia voluntaria a su ante
rior titular, doñsi Pilar Monterde. una 
Auxiliaría numeraria de «Coreografía» 
en la Reál Escuela Superior de Arte Dra
mático dé Madrid,

. Este Ministerio ha, dispuesto anunciar

dicha Auxiliaría para su provisión por 
concurso oposición y bajo las condicio
nes siguientes:.

La .Concurrencia al concurso oposición 
será libre entre artistas españoles mayo
res de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Se celebrará en el mismo Real Con
servatorio y ante un Tribunal integrado 
por Profesores numerarios del Centro, 
designado por la Dirección General de 
Bellas Artes, a propuesta de la Dirección 
de la Escuela.

Los aspirantes. presentarán sus solici
tudes en el Registro General del Minis
terio y en el plazo de treinta días natu-, 
rales a partir de la publicación de .esta- 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo que se entenderá 
prorrogado hasta las doce de la mañana 
del próximo día hábil, caso de ser fes
tivo el último del señalado. A la instan
cia acompañarán la siguiente documen
tación:

Partida de nacimiento, debidamente le
galizada de proceder de distrito judicial 
distinto al de Madrid.

Certificado negativo de antecedentes 
penales.

Certificado de adhesión al Régimen.
Certificado de cumplimiento o exención 

del Servicio Social de la Mujer por los1 
aspirantes femeninos.
' La anterior documentación podrá ser 
sustituida por una hoja de servicios de- 
bidamnte certificada y que acredite los 
extremos a que se refiere por los* aspiran
tes. que ejerzan cargo en propiedad de
pendiente del Ministerio.

Resguardos de haber abonado en la Ha
bilitación General del Departamento las 
cantidades de 75 pesetas por derechos de 
oposición y 20 por formación de expe
diente.

Memoria acerca de la asignatura y el 
plan docente que se propongan realizar

Podrán presentar, además, y para su 
apreciación por el TribunaLen el coricur- 
so, los certificados académicos de estu
dios y testimonios del historial artístico 
y profesional que estimen conveniente

Corresponderá al Tribunal señalar los 
ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente:

1.° La defensa oral de la Memoria pre
sentada.

2.° De índole artística de la especiali
dad; y • .

3.° Alguno que sirva para demostrar 
la aptitud pedagógica de los aspirantes

Lo disro a V I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Djos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de marzo de 1956 por la 
que se dan normas para la expedición 
de los certificados de estudios primarios. 

Ilmo. Sr.: La Enseñanza Primaria ha 
recibido uñ vigoroso impulso al ser re
forzados los estímulos y las sanciopes 
para la asistencia cb ligatoria por Decre
to de 7 de septiembre de 1954 excitando 
la colaboración a esta gran emprasa na 
cional por Decreto de 27 de mayo de 
1955. que asocia a las Empresas en una 
sistemática y reglamentada función co
laboradora. Estas i uevas normas impo
nen la necesidad de ajustar a ellas las 
anteriores instrucciones dictadas para lá 
realización de la prueba final de los 
estudios primarios y consiguiente expe
dición del oportuno certificado exigióle 
según lo establecido en el artículo 42 
de la Ley de 17 de julio d«- 1945 

En su virtud, *
Este Ministerio se ha servido tíisppner:.,

Las Escuelas nacionales. d t luj 
Iglesia, y privadas reconocidas que a 
tenor de lo establecido en el artículo 42 
de la Lev de Educación Primaria de . 17 
de julio de 1945, hayan de otorgar cer
tificados de estudios primario*, a sus 
alumnos, comunicarán a la Inspección 
Provincial . de Enseñanza Primaria res
pectiva un mes antes, por lo menos, de 
la fecha de la expedición la relación do 
los alumnos a quienes haya de expedirse, 
aportando la cartilla de escolaridad, cu 
yos datos han de servir de base para 
otorgar el certificado

2.° El certificado ne estudios prima
rios se podrá conceder a todo alumno do 
las Escuelas citadas en el artículo ante
rior que. poseyendo los oportunos cono
cimientos, haya tenido tres años de es
colaridad debidamente comprobados me
diante la cartilla escolar.

3.° A los alumnos que asistan a Es
cuelas privadas no reconocidas a los 
que hayan recibido enseñanza doméstica 
se les concederá el referido certificado si 
son favorables los resultados de las prue
bas a aue se les someta ante una Comi
sión integrada por el Inspector de En
señanza Primaria de la zona o persona 
de reconocida competencia en quien de
legue, un representante del Ayuntamien
to, un Director o  Maestro de Escuela 
pública o nacional y un padre 'o  madre 
de familia con hijos matriculados en Es
cuela primaria.

4/° Los ejercicios que han de realizar 
los sometidos a la prueba a que se re
fiere el artículo anterior constarán d  ̂
dos partes: escrito y oral. El examen 
escrito consistirá en un ejercicio de re
dacción propuesto libremente por la Co
misión, y la resolución de un problema 
de matemáticas correspondiente, a los pe
ríodos elemental y de perfeccionamiento 
de los cuestionarios oficiales

El ejercicio oral consistirá en pregun
tas hechas por la misma Comisión so
bre las distintas materias formativas que 
figuren en los programas de las E>cue- 
las, como adaptación de ’os cuestionarios 
oficiales a los periodos indicados ante
riormente.

5.° Los certificados dé estudios .prima
rios serán de dos clases: certificados de 
estudios generales y certificados de estu
dios especiales. Los primeros, pxig bles 
con carácter general como prueba de 
madurez en la enseñanza primaria se 
concederán a los alumnos que lo merez
can y tengan doce años de edad y tr^s 
de escolaridad, por lo menos.

Los certificados de estudios especiales 
se concederán a ios que teniendo diez 
años de edad y tres de escolaridad lo 
precisen para ingreso en centros de En
señanza Media, o a los que, habiendo 
cursado en la Escuela las enseñanzas del 
cuarto periodo del artículo 18 de la Ley 
de Educación Primaria, deseen justificar 
con un ejercicio <\ mpíementario estar 
en posesión de los conocimientos corres
pondientes a este período, así orne la 
especialidad profesional que hayan cur
sado

Estos certificados se calificarán con la 
media de las que figurer en la ca» tilla 
de escolaridad con espondiente, o en 
caso de prueba ante la Comisión, con 
los puntos que merezca, de. cero a liez, 
consignándose esta puntuación en el cer
tificado y en las actas de expedición de 
los mismos. <

6'.° Provisionalmente se establece un 
certificado especial de estudios Drimarios 
para ios adultos que no posean ninguno 
de los establecidos en los artículos an
teriores Podrá ser solicitado por quienes 
rebasen la edad escolar, y se les conce
derá mediante prueba Áealiz^ada ante la 
Comisión señalada ei el artículo tercero 
de esta Orden, sujetándose en la prueba 
a un cuestionario edactado por la Ins
pección Provincial, de acuerdo con las 
normas técnicas que le sean señaladas jo r  
el Ministerio.

7»° Las Comisiones oficiales examina*
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cloras se constituirán y funcionarán tres 
veces al año: en enero y abril y al fina» 
del curso escolar, estableciéndose los lu- 
garos más convenientes a sus fines. Pre
via autorización ¿te le Dirección General 
de Enseñanza Primaria podrá constituir
se en cualquier otra época del año cuan
do concurran circunstancias que asi lo 
aconsejen. Las Juntas Municipales darán 
la máxima publicidad en cuanto a las 
fechas y lugares en que deben realizarse 
las pruebas, con el fin de que los que 
deseen someterse a ellas puedan solici- 
larlo de la Inspección Provincial de En
señanza o en los lugares señalados por 
ésta. A la vista del número de solicitan- 
res se constituirán las comisiones que se 
estimen convenientes para que las rrue- 
bas puedan ealizarse en el menor tiem
po posible.

8.° Los Presidentes de las Comisiones 
examinadoras y los Directores o Maestros 
de los Centros señaladbs en el articu
lo primero enviarán a la Inspe-ción de 
Enseñanza Primaria las relaciones de los 
alumnos a los que se puede expedí; el 
oportuno certificado a los efectos de su 
anotación en el Registro correspondien
te. después de inscritos en los Registros 
de cada Escuela,

9.° A los efectos laborales se exten
derá por la Inspección de Enseñanza Pri
maria un volante que justifique la apro-r 
bación de los ejercicios correspondiente* 
para la obtención del certificado o haber 
cursado la escolaridad a que se refiere 
el artículo segundo Este volante se ex
pedirá con carácter totalmente gratuito

10. Los certificados de estudios prima 
v.rlos llevarán el reintegro que establece

la Ley del Timbre, y se abonorá en me
tálico la cantidad de quince pesetas para 
gastos de expedición, conforme a lo es
tablecido en la Orden ministerial de 31 
de octubre de 1952. Los certificados de 
estudios podrán ser extendidos por los 
Presidentes de las Comisiones, Directo
res o Maestros, en su caso y siempre 
llevarán el visto bueno de la Inspección 
de Enseñanza Primaria de la zona co
rrespondiente y el número del Registra 
provincial, que se anotará en la Inspec
ción, y el local, según el Registro de la 
propia Escuela.

11. La Dirección General de Enseñan
za Primaria resolverá cuantas consultas 
se le formulen o dictará las normas que 
considere convenientes para la aplicación 
de la presente Orden.

12. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opóngan a lo dispuesto 
en la presente Orden, especialmente las 
Ordenes de 13 de mayo de 1950 y 3 de 
junio del mismo año./

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enséñanza

Primaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Guía de Gran Canaria a don Jacobo 
Simón Vaquero.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Las Palmas, for
mulada por el Claustro del Centro de 
Guía, de Gran Canaria, pará la provisión 
del cargo de Bibliotecario del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo noveno, 
letra h), el vigente Reglamento de los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza Media 
y Profesional, de 4 de octubre de 1954, y 
que se han cumplido los requisitos regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar BL 
bliotecario dél Centro de Enseñanza Me

dia y Profesional de Guía, de Gran Car 
naria, a don Jacobo Simón Vaquero.

Lo digo a V, L para su .conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a, V. T. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1956.—Por dele

gación, G. Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Huércal-Overa a doña María del Mar 
Acosta García.

limo. Sr.: Vista 1? propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Almería, for
mulada por la Dirección del Centro de 
Huércal-Overa para la provisión del car
go de Secretario del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina en su artículo 125 ei 
vigente Reglamento General de los Cen 
tros de Enseñanza Media y Profesional' 
de 3 de noviembre de 1953, y que se han 
cumplido los demás requisitos reglamen 
tarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del Centro de Enseañnza Me
dia y Profesional de Huércal-Overa a 
doña María del Mar Acosta García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1956.—Por de

legación. G. Reyna.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 8 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 

 Constantina a doña María de los An
geles López Vallejo.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan 
za Media y Profesional de Constantina 
para la provisión del cargo de Secreta-" 
rio del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina en su artículo 125 el 
vigente Reglamento General de los Gen 
tros de Enseñanza Media y Profesional 
de 3 de noviembre de 1953, y que se han 
cumplido los demás requisitos reglamen
tarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del Centro de Enseñanza Me 
dia y Profesional de Constantina a doña 
María de los Angeles López Vallejo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, o de narzo de 1956.—Por de

legación, G. Reyna.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Cee a doña María del Carmen López 
Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Picvincal de Enseñan 
za Media y Profesional de La Coruña 
formulada por el Claustro del Centro de 
Cee para la provisión del cargo de In 
terventor del mismo;'

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina en su artículo nove
no, letra h), el vigence Reglamento de 
los Patronatos Provinciales de Enseñan 
za Media y Profesioral de 4 de octubre 
de 1954, y  que se han cumplido los re
quisitos reglamentarios,

Este Ministerio na resuelto nombrar 
Interventor del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Cee a doñá Ma
ría de-1 Carmen López Rodríguez 

Lo digo a V. .1. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de marzo de 1956.—Por de

legación, G. Reyna.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 10 de diciembre de 1955 por la 

que se declara la caducidad, de la conce
sión minera «La Esperanza», número 
26.061, de la provincia de Oviedo.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en fecha 31 de diciembre de 1953 por 
don Maximino Miranda Suárez. como ti
tular de la concesión minera «La Espe
ranza», número 26.061, de la provincia 
de Oviedo, de mineral de caolín, por el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre la misma;

Vistos ios articulo 171 y 172 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, justifica
tiva de estar al corriente en el abono del 
del canon de superficie;

Considerando que en el articulo 171 
del Reglamento determina como causa 
de caducidad la enuncia voluntaria por 
parte del interesado,, circunstancia exis
tente en este caso; '

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser
var el yacimiento a favor del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, * 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «La Esperanza», núme
ro 26.061, de la provincia de Oviedo efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la Delega
ción de Hacienda y al interesado, y pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la decla
ración de franco del terreno comprendido 
en la concesión, excepto para sustancias 
reservadas, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días a 
partir de la publicación.

Lo que comunico a V x. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios euarde a V I muchos años. 
Madrid. 10 de diciembre de 1955 —Por 

delegación, A. Suárez.
limo. Sr Director general de Minas y 

Combustibles. v

ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión «Madariaga», número 12.275, 
de la provincia de Vizcaya.

limo Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Amando Madariaga Achalanda- 
baso, como titular de la concesión de ex
plotación de mineral de cuarzo nombrada 
«Madariaga». número 12.275, de la provin
cia de Vizcaya, por el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre la misma;
. Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 

Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite la carta dé pago justifica
tiva de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Resultando que según informa el Dis*
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frito Minero, la producción en el último quinquenio era de tan baja calidad que no tuvo aceptación en el mercado;

Considerando que el articulo 171 del Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso;
Considerando que del informe emitido por la Jefatura del Distrito Minero no se deducen motivos que aconsejen reservar el yacimiento a favor del Estado,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad de ia concesión de explotación «Madariaga», nú. mero 12.275. de la provincia de Vizcaya, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado 

V publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en la concesión excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose huevas solicitudes h a s t a  transcurridos ocho días a partir de la publicación.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 21. de diciembre de 1955.—Por delegación, A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de Minas yCombustibles.

ORDEN de 26 de diciembre de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Jorgito Cuatro», nú
mero 10.789, de la provincia de Córdoba.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 4 de noviembre de 1955 por don José "López Puig, como titular del permiso de investigación de mineral de cobre, nombrado «Jorgito Cuatro», número 10.789, de 2a provincia de Córdoba, por el que renun. cia a los derechos adquiridos sobre el mismo:
Vistos los articulas 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 194G;
Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite junto con el escrito de renuncia, la carta de pago, justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;
Considerando que el articulo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso.Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del per. miso de investigación «Jorgito Cuatro», número 10.789, de la provincia de Córdoba, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  transcurridos ocho dias a partir de la publicación.

' Lo que comunico a V.-I. para su cono- cimento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1955.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Isabel», nume
ro 4.804, de la provincia de Teruel.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 15 de diciembre de 1955 por don Angel Luengo Martínez, como titular del permiso de investigación de mineral de manganeso, nombrado «Isabel», número4.804, de la provincia de Teruel, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre ei mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de *a Minería, de 9 de agosto de 194G;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite adjunto la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del intereado, circunstancia existen, te en este caso,Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del perr miso de investigación «Isabel», número4.804, de la provincia de Teruel, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en . el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho d!as, a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de diciembre de 1955.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas Combustibles.

ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
da investigación «La Salada», número 
14.817, de la provincia de Jaén.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 2 de diciembre de 1956 por don Francisco Cueto Cabrera, como titular del permiso de investigación de mineral de cloruro sódico, nombrado «La Salada» número 14.817, de la provincia de Jaén, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen, de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite adjunto la carta de pago justificativa de estaV al corriente en el abono del canon de superficie; , Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del * interesado, circunstancia existente en este caso.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «La Salada», número 14,817. de la provincia de Jaén, efectuando la Jéfatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes h a .s t a  transcurridos ocho días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de diciembre de 1955—Por delegación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y  Combustibles.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la que se dan normas para la adaptación  de la de este Ministerio de 13 de d iciembre de 1955 sobre beneficios a la producción agrícola.

lim os Sres.: Para facilitar la adaptación de la Orden de este Ministerio de 13 de diciembre de 1955 a las normas que en relación con la concesión de beneficios a la producción agrícola habían venido rigiendo en años anteriores, y con la finalidad fundamental de respetar situaciones creadas al amparo de dichas disposiciones, v Este Ministerio, usando de las facultades que le confiere el apartado primero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de abril do 1953, ha tenido a bien disponer:Primero. Los agricultores que, con an- ’terioriciad a la publicación de la Orden de 13 de diciembre de 1955, hubieren solicitado los beneficios establecidos poi la Orden de 19 de enero del mismo año para roturaciones voluntarias en tierras de secano conservarán los derechos que esta última disposición les reconocía, siempre que con anterioridad al 13 de diciembre de 1955 se hubiere iniciaao en la Jefatura Agronómica de la provincia correspondiente el oportuno expediente sobre la aptitud legal de los terrenos y duración de los beneficios, previo reconocimiento oficial de dichos terrenos Los beneficios que se reconocen en el párrafo anterior se harán efectivos en la misma forma y condiciones establecidas con carácter general en la Orden de 13 de diciembre cíe 1955.Segundo. Los cultivadores a los que se concedan beneficios de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, así como los que estén en el disfrute de los mismos con arreglo a disposiciones precedentes y que en el presente año agrícola tuviesen sembradas variedades de trigo comprendidas en el tipo cuarto que define el artículo 5.° del Decreto de 3 de junio de 1955, podrán gozar de primas a  esta producción de trigo en lo que se refiere a la cosecha que recolecten en 1956.Tercero Los cultivadores que. encontrándose en uso de beneficios a la producción agrícola, hubieran sembrado en el presente año agrícola trigos de) grupo quinto a que se refiere el artículo 5 / del Decreto de 13 de junio de 1955. podrán solicitar de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes que no se tome en consideración el año én curso a los efectos del cómputo de loa años concedidos para gozar de tales beneficios Será, requisito indispensable que los interesados acompañen a su petición certificación de la Jefatura Agronómica correspondiente, en la que previa visita a la parcela afectada, se haga constar la concurrencia de las condiciones determinantes del derecho que solicitan.Cuarto Las disposiciones relativas al plazo de duración ae beneficios, contenidas en el penúltimo párrafo del apartado séptimo de la Orden de 13 de diciembre de 1955. se aplicarán exclusivamente a los beneficios concedidos a partir de la publicación de dicha Orden ministerial y que se concedan al amparo cíe la misma,Con respecto a los beneficios concedidos con anterioridad se observarán las mismas normas contenidas en el referido apartado séptimo, pero tomando como base para el señalamiento de plazos má-
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x irnos ios años que en el momento de la 
publicación de ía citada Orden ministe
rial ele 13 de diciembre de 1955 resten 
i», los beneficiarios para completar ol tiem
po total cíe duración ele los beneficios que 
inicialmente les hubiere concedido.

Lo que digo a VV II. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a VV, II. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1956.

CAVESTANY
limos. Sres. Comisario general de Abas- 

Tecimentos y Transportes v Director 
general de A gricu ltura.

A D M I N I S T RACl ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Servicio Financiero de los Empréstitos 
del Majzén del Protectorado de España 

en Marruecos)
Aviso por el que se ha ce público el re

sultado del 21 sorteo de amortización 
del Empréstito del Majzén del Protec
torado de España en Marruecos, amor
tizable 4 por 100, 1940, celebrado en la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias anta el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Manuel Amorós 
Gosálvez, el día 12 de marzo de 1956.
Serie única.—Titulos amortizados: Cien

to treinta y siete, cuya numeración es la 
siguiente:

Números cincuenta y siete mil cuatro
cientos dieciocho ah cincuenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y cinco, ambos in
clusive: sesenta y ocho títulos.

Títulos números cincuenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y siete al cincuen
ta y siete mil cuatrocientos noventa y dos. 
ambos inclusive: seis títulos.

Títulos números cincuenta y siete mil 
cuatrocientos noventa y cuatro al cin
cuenta y siete mil quinientos cincuenta 
y seis, ambos inclusive: sesenta y tres tí
tulos.

El reembolso del importe nominal de los 
títulos amortizados que se reseñan ante
riormente. podrá solicitarse en la forma 
reglamentaria, a partir del día primero 
de abril próximo.

Madrid. 12 de marzo de 1956.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

 M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso de traslado las
vacantes existentes en el Cuerpo de Mé
dicos de Registro Civil entre los fun
cionarios que se indican.
Se hallan, vacantes las siguientes pla

zas en el Cuerpo de Médicos de Regis
tro Civil que han de proveerse por con
curso genera) de traslado entre Médicos 
propietarios, por el orden y tumos esta
blecidos en el artículo 11 del Decreto de 
21 de febrero de 1947 y disposición' se
gunda de la Orden de 9 de diciembre 
de 1948:

V acantes

Segunda categoría
Juzgado Municipal número 2 de La Co

ruña.
Juzgado Municipal número 2 de Va

lencia.

Tercera: categoría
Juzgado Municipal de Lérida.

Los Médicos nombrados para pobla
ciones donde existan Juzgados Munici
pales sin Oficina del Registro Civil se 
turnarán mensualmente en la prestación 
del servicio en forma análoga a la que 
está, establecida para el despacho del Re
gistro Civil por ios Jueces Municipales.

Los concursantes elevarán a este Cen
tro las correspondientes instancias, que 
deberán tener entrada en el Registro de 
la Dircoiún en el término de quince días 
naturales a contar de la publicacióA de 
este concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 16 de marzo de 19,56.—El Di
rector general, José Alonso.

MINISTERIO DE H ACIENDA  

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Declarando nulas las guías núm. 25, de 
color verde, para la circulación de al
coholes, números 26.147 al 26.150, inclu
sive.
Por hallarse incompleto el talonario 

correspondiente, se ha observado la falta 
de las gías modelo 25. de color verde, y 
números 26.147 al 26.150, ambas inclusive, 
ajustadas al vigente Reglamento del Im
puesto sobre el Alcohol,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar nulas y sin ningún valor ni efecto 
las guías citadas números 26.147 al 26.150, 
debiendo considerarse, asimismo, nulas 
las expediciones que a su amparo circulen.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y el de los Inspectores del Im
puesto y Jefes de las Comandancias de 
la Guardia Civil enclavadas en la juris
dicción de esa Inspección regional.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1956.—El Di

rector general, Asdrúbal Ferreiro.

Sr. Inspector regional de Impuestos.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se hace pública la 

permuta de las plazas que se indican 
entre los Veterinarios titulares que se 
mencionan.
Don Vicente Burgos Ambel y don Juan 

Antonio Carrizosa Moruno, Veterinarios 
titulares, desempeñando en propiedad las 
plazas de los Ayuntamientos de Oria (Al
mería) y Orce (Granada), respectivamen
te, elevan instancia solicitando permutar 
las plazas de referencia, acogiéndose a lo 
que determina el apartado quinto del ar
tículo 218 en régimen de excepcionalidao 
por no reunir todas las condiciones que se 
relacionan en el apartado primero del re
ferido artículo.

Y  con el fin de que tenga lugar el debi
do cumplimiento de los preceptos conte
nidos en el repetido artículo 218 del Re
glamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales, de 27 de noviembre cíe 
1953, se hace pública la petición de per
muta aludida en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a fin de que los demás 
Veterinarios titulares o los Ayuntamien
tos interesados puedan formular recla
maciones, si lo estiman conveniente, ^n 
el plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
circular en el citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y demás efectos.

Madrid; 15 de marzo de 1956.—El Di
rector general. José A* Palanca,

M I N I S T  E R I O 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las o b r a s
que se indican a los señores que se
citan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Encauza
miento del río Segre, en Lérida-, aguas 
aba jo del puente de la carretera C. N. lí  
(Lérida)» a don Salvador Cuota Casta
ñera, que se compi órnete a ejecutarlas pol
la cantidad de 7.383.710.76 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 9.664.542.87 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen pura 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su cono- 
cimento v efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pa¿os.
X ----------------

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Ampliación 
del saneamiento de Zamora» a «C onstruí 
ciones y Reconstrucciones, S. A.», que re 
compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 4.422.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 5 049.844,43 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
ios pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un ejem. 
piar del pliego de condiciones particulares 
y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

¿r. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del «Proyecto 
modificado de precios del de desviación y 
encauzamiento de la rambla de molvizar» 
a don Francisco Gijón Rodríguez, que se 
compromete a ejecutarlas ppr la cantidad 
de 5.919.268,30 pesetas siendo el presu
puesto de contrata de 6.102.338,45 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para est.a 
contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha comunico a V S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Direo-, 

tor general. Francispo García de Sola,

Sr, Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando presupuesto de ingresos y gas
tos de la Ciudad Universitaria de Ma
drid.

Excmo, y Magfco. Sr : Visto el presu
puesto de ingresos y gastos de la Junta 
de la Ciudad Universitaria de Madrid, re
mitido a este Departamento;

Resultando que en 25 de febrero ulti-
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jno la Intervención General ele ia Admi
nistración del Estado emite informe fa
vorable a dicho presupuesto, encontran
do plenamemr- justificadas las partidas 
«le ingresos y pastos que en el mismo se 
contienen:

Considerando que se han cumplido los 
i rámites reglamentarios, previos a la apro
bación del referido presupuesto.

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe antes aludido, ha dispuesto la 
aprobación del presupuesto de ‘a Junta 
ríe Obras dr la Ciudad Universitaria de

Madrid, por su importe total de pesetas 
52.010.000. en ingresos y gastos.

Lo que de orden comunicada, por el ex
celentísimo señor Ministro, digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 

O ío s  guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Direc- 

„ tor general, T. Fernández Miranoa.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector Presidente 
de la Junta de la Ciudad Universitaria 
de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Reconociendo a las Delegaciones Adm inis
trativas que se mencionan los aumentos 
de gastos para, pago de indemnizacio
nes por viviendas de los Maestros.

Vistas las peticiones de las Delegacio
nes Administrativas de Educación Na
cional sobre aumentos procedentes en las 
consignaciones para abono de alquileres 
e indemnizaciones por . viviendas a los 
Maestros nacionales durante el bimestre 
marzo-abril y sucesivos del corriente año:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 4 de febrero últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12) y que las peticiones formuladas 
se ajustan a lo dispuesto por nuevas 
creaciones de Escuelas o reconocimientos 
específicos de derechos en forma regla
mentaria

Esta Dirección General ha dispuesto:
1." Reconocer a las Delegaciones Ad- 

minitrativas Ge Educación Nacional que 
se relacionan los aumentos de gastos que 
se mencionan para pago de indemniza
ciones y alquileres de viviendas por el 
bimestre marZo-abril y sucesivos del año 
en curso:

Aumento en el 
bimestre marzo- 
abril y sucesivos

Atrasos Total a librar

Alicante • • >i . ■ ím» 9 *̂ a-ó 
Almería ... ,.. ... ... 
Avila ... o,, o., o- o« <«><• 
Badajoz ... e-„ ... 0,. a.c 
Logroño ... ... ... 
LUgo ... e,. ... ... ..o 
Orense ... ,3. ... ... ... ... ... 
Salamanca ... ... ... 
Santander ... ... ... .... «... 
Sevilla ... eJ. "« ..o
Soria ... ....................
Teruel ... ... ... ... ... ... .... 
Valencia ... ...
Zamora, ... ... ......... ... ...
Murcia ,........o-.

3.826,35
1.240.00

500.00
3.600.00

166.65
566.65 

2.300,00
833.30
480.00 

7.180,00 
2.883,30

125,05 
12.084,95 

1.400 00
700.00

8.533,05

390,25
3.323.00 

100,00 
566,65

1.050.00 . 
306,15

3.600.00 
| 7.030,00

9.204,10
708,30

21.221,80
400,00
577,10

17.359.40 
J.240,00

890,25
6.923.00 

266.65
1.133,30
3.350.00 
1.139.45
4.080.00 

14.210,00
12.087.40 

833.35
33.306.75
1.800.00 
1.277,10

2.*> Los anteriores aumentos se reco- 
conocen soore los ya reconocidos, en su 
caso, a las Delegaciones Administrativas 
por las Ordenes dé 14 de enero y 7 de 
febrero último para el anterior bimes- 
(re enero-febrero y sucesivos.

3.° Las nuevas peticiones deberán for
mularse en el plazo del 15 al 30 de abril, 
transcurrido el cual no serán admitidas 
liasta el correspondiente a la segunda 
quincena de junio.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1956.-—El Direc

tor general, E. Canto.
Sres. Jefes de la Sección de Contabili

dad y Creación de Escuelas oe este
Ministerio.

Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación

Anunciando vacante de Académico de 
número en esta Real Academia,
El día 16 de febrero actual falleció el, 

• Éxcmo. Sr. D. Diego María Crehuet y 
del Amo, oue tenía asignada la Medalla 
número 1 de Académico de número de 
esta Real Corporación, declarada vacante 
en la primera Junta celebrada con poste
rioridad al lunes 27 del mencionado mes 
de febrero.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el ajiticulo primero 
del Decreto del Ministerio de Educación 
Nacional, fecha 14 de mayo de >954, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 23 que regirá para la 
provisión de dicha va-cante*

Poí* acuerdo de la Academia, el Aca
démico Secretario general. José Antonio 
Ubierná.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Sometiendo a concurso de información 

publica la solicitud de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» 
para que se declare de in te r és nac io
nal» la linea que ha proyectado a 132.000 
voltios Bohí-Llesp.'

La «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana» (ENHER) ha solicitado 
que, a los .fines de expropiación de los 
terrenos necesarios y urgente ocupación 
de los mismos, se declare de «interés na
cional», acogiéndose a las Leyes de 24 de 
octubre y 24 de noviembre, la líhea que 
ha proyectado a 132.000 voltios, Bohí- 
Llesp.

En cumplimiento de lo que establece el 
artículo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1940. sobre concesión de auxilios para 
la implantación y desarrollo de las indus
trias declaradas de «interés nacional», se 
somete esta petición a concurso-informa
ción pública, para que en un plazo de 
quince días, a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan presentarse ante esta 
Dirección General de Industria las opor
tunas reclamaciones de los propietarios 
de los terrenos afectados.

Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Direc
tor general* José García Usano* <

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la. legalización de una fábri
ca de yeso en Villalobón ( Palencia), so
licitada por don Maximiano Pastor Mar
tínez.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Ma
ximiano Pastor Martínez, mediante ins
tancia de fecha 4 do julio de 1955, para la 
legalización de una fábrica de yeso en ta 
calle del Mesón, del pueblo de Villalobón 
(Paiencia), conforme al proyecto y presu
puesto de fecha 27 de junio de 1955, pre* 
sentados en la Jefatura del Distrito Mi
nero' de Paiencia en solicitud de autori
zación para el* montaje de las siguientes 
instalaciones:

Dos hornos abiertos de 12/14 toneladas 
métricas de capacidad.

Un molino de muelas horizontales.
Una criba
Un motor eléctrico de 16 C. V. para 

accionamiento del molino y la criba.
La capacidad de producción es de 5.000 

toneladas anuales.
El presupuesto asciende a 89.500 pesetas: 
Vistos los informes de la Jefatura del 

Distrito Minero de Paiencia, de fecha 7 
de febrero de 1956 y de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, de 
G de febrero de 1956.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica. Decreto de 23 de a g o s t o  
de 1934, por la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944 y por el Reglamento General 
pára el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo coii 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos. Cales y Yesos, autorizar el 
montaje de las instalaciones proyectadas, 
con arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado

2.a El combustible empleado en los hor*, 
nos Será, leña u otro no sujeto a interven*» 
ción.

3.a Para evitar los posibles perjuicios y  
molestias que causen a los colindantes los 
polvos producidos en las molturaciones 
deberá la Jefatura de Minas de Paiencia 
imponer las prescripciones adecuadas, e 
incluso obligar, si así lo estimase proce
dente, se incluyan en una ampliación del 
proyecto, filtros o estación depuradora o  
captadora de polvos, teniendo en cuenta 
Íq ordenado en el Reglamento de Indus
trias Molestas, Insalubres y Peligrosas, 
de 17 de noviembre de 1925, modificado 
por Orden de 13 de noviembre de 1950, y 
especialmente lo previsto en los artículos 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

4.a Toda la maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

5.a Por la Jefaturá del Distrito Minero 
de Paiencia se comprobará el cumplimien. 
to de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones pi ecisas en todo lo 
que afecta a la seguridad pública y del 
personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a ex
tender el acta de confrontación del pro
yecto, y si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

6.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y  accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Paiencia, confoim e a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica antes citado.

Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Direc
tor general, José García Comas.

8V. Ingeniero Jefe del Distrito Minero d© 
Patencia,

\


